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BUENOS AIRES, 7 de octubre de 1997 

Resolución Nº 64/97 C.F.C.y E. 

  

 VISTO:  

La Ley Nº 24.195, y 

CONSIDERANDO: 
Que se ha cumplimentado el período establecido en el artículo 57 inciso c), en relación 
a la designación del Secretario General, conforme lo resuelto en la Resolución Nº 
45/95 del Consejo Federal de Cultura y Educación; 

Que en consecuencia, ha quedado vacante la titularidad de la Secretaría General del 
Consejo Federal de Cultura y Educación; 

Que el artículo citado en el primer considerando establece que el titular de la 
Secretaría General del Consejo Federal de Cultura y Educación será designado por la 
Asamblea Federal; 
 
por ello: 

LA XXXI ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Designar para el próximo período de dos años como titular de la 
Secretaría General del Consejo Federal de Cultura y Educación al Licenciado Osvaldo 
Enrique DEVRIES en los términos y condiciones que establece el Artículo 57 de la Ley 
24.195.- 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, cumplido archívese.- 

 


